
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia solicita al Poder Ejecutivo,
por intermedio del organismo que corresponda, pueda informar sobre:
a) los recursos materiales y humanos de los que se dispone para las tareas de
fiscalización y control reguladas en el art. 25 de la ley provincial 11.273/95 y art.
18 del decreto provincial 552/97.
b) el estado de la cuenta especial "control fitosanitario", creada por el art. 16 del
decreto 552/97.

Dip. Gisel Mahmud
Dip. Erica Hynes

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

A través del presente proyecto de comunicación solicitamos que el Poder
Ejecutivo pueda informar sobre los recursos materiales y humanos de los que se
dispone en la ley 11273 de protección de la salud humana, de los recursos
naturales y de la producción agrícola que tiene como fin también evitar la
contaminación de los alimentos y del medio ambiente, promoviendo su correcto
uso mediante la educación e información planificada y la correcta y racional
utilización de productos fitosanitarios. Dicha ley en su artículo 25 estipula que
funcionarios designados por el organismo de aplicación tienen a su cargo tareas
de control y fiscalización. En el decreto 552/97 también se estipula las
actuaciones de funcionarios habilitados para tomar muestras y generar informes.

Por otra parte, solicitamos el estado de la cuenta especial de control
fitosanitario creado en el Presupuesto del Ministerio de Agricultura, Ganadería,
Industria y Comercio la Cuenta Especial "Control Fitosanitario", conforme las
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facultades y recursos otorgados por el Artículo 5 de la Ley Nº 11.273, cuyo
funcionamiento estará a cargo de un Consejo Administrador integrado por 3
(tres) representantes titulares e igual número de suplentes que serán
designados por la Autoridad Jurisdiccional.

Dip. Gisel Mahmud
Dip. Erica Hynes
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